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REVISTA JUDICIAL _ 
  

SEGUNDA CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DEL CHILLO CLUB 
CAMPESTRE S.A. 

Convócase a los señores accionistas de la Compañía a la Jun- 

ta General Extraordinaria, que tendrá lugar el día VIERNES 
18 de abril del 2008, a las 21h00, en la sede social del Chillo 

Club Campestre, ubicado en la Avda. de las Rosas N11-22, en 
Sangolquí, Gantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, para 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- Informe del Presidente. 

2.- informe del Gerente. 
3.- informe de Auditores Externos. 
4.- Informe del Comisario. 

5.- Conocimiento y Resolución de los Estados 
Financieros al 31 de diciembre del 2007. 

- Resolución sobre destino de utilidades. 
7.- Elección de Directorio. 

8.- Elección de Comisario Principal y Suplente. 

Los Informes, el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, se encuentran a disposición delas axcionistas en 

la oficina del Chillo Club Campestre S.A. 
Especial e individualmente se convoca al Comisario, señor 

economista Angel Saltos. 

Ledo. Patricio Reinoso MM. 

Presidente 

Sr. Franklin Hervas R. 

Secretario - 
AAMaa     

  

2008 
PROVIDENCIA 
JUZGADO QUINTO DE LOCIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 22 De 
lebrero del 2008, las" H1h139.- 
VISTOS: La competencia de 
esta causa se ha radicado en 
esta judicatura, segun cons" 
ta de la razón de sorteos que 
antecede, por lu que avoco 
conocimuento de la misma, En 
lo principal; la demanda que 
antecede es clara, completa y 
reúne los defnás requisitos de 
Lay, Es procedente el tramlle 
verbal sumario que se salícita, 
en consecuencia y de confor- 
midad con lo prevista an el Árt. 
82 del Código de Procedimiento 
Clvil codificado y al juramento 
rendido por la actora, citese al 
demandado señar Juan Carlos 
Espinoza Yesa, por la prensa 
2n uno de los dianas de mayor 
circulación que se edita en esta 

ciudad de Quito, mediando ocho 
días háblles entre cada publi- 
cación.- Agróguese al proceso 
los documentos que se acom 
pañan. Tenga se en cuenta el 
casillerojudicialseñatado por la 
compareciente, para fecible las 
notificaciones que le correspon» 
de,- NOTIFIQUESE F).- DRA, 
MARÍA MERCEDES PORTILLA 
JUZGADO QUINTO DELO CIVIL 
DE PICHINGHA.- QUITO, 13 de 
maza del 2008, las 1543.- 
En atención a la petición que 
anleceds, con /a demanda y 
providencla recaídas  citese 
al demandado conforme se 
halla ordenado. NOTIFIQUESE. 
F) DRA, MARÍA MERCEDES 
PORTILLA 

Lo que comunica para los fines 
de Loy, previniéndoles de la 
obiigación de señalar Castllero 

Judicial en esta ciudad de Quito 

a lin de recibir postertores 
nolilicaciones en la presente 
causa 
Ds Luls Ron Villavicencio 
Secretario (E) 
Juzgado Quinto de la Civil de 
Pichincha 
Hay firma y selta 
AC/60026/m8 
A 

EXTRACTO JUNICIAL: 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 
JUICIO No. SIS:DRE. FR 
DIVORCIO POR CAUSAL. 
ACTOR: DANILO GABRIEL 
ANDRADE POYEA. 
DEMANDADO: 
CRISTINA 
PONCE, 
CUANTÍA : INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA,- QUITO, 
07 de Febrero del 2008. Las 
OBhR26.- En virtud del OL Na, 
928-07-0DP-JAR, de lecha 5 
de Diciembre del 2007, avoco 
conacimiento de la presente 
causa, ent mi calidad de Juez 
Suplente de ásta Judicatura.- 

En lo erincipal, la demanda 
que antecede, es Clara, come 

plela y reúne los rentusitos de 
Ley» En consecuentio, decla- 
rándosa procedente el trámi- 
te verbal sumario se manda 
entregar copla de la demanda 
que antecede y providencta 
recaída en ella a la demanda. 

SANDRA 
MEDIAVILLA 

da Sra. SAMDRA CRISTINA 
MEDIAVILLA PONCE, para los 
Mnes Jegales consigulentes,- En 
veden al nombramiento de cura- 
dor ad-fitem, cuéntese con una 
delos Sres. Agentes Fiscales de 
Pichincha.- Agréguese la docu- - 
mentación adjunia.- Téngase 
es cuenta al domicilio judicial 
señalado por el actor- Atento 
al juramento del actor respre- 
to del desmanocimiento del 
donslerlio actual de la deman- 
dada SANORA CRISTINA 
MEDIAVILLA PONCE, que pese 
alas averiguaciones restlzadas 
ha sida Imposible dar con el 
paradero y residensia actual de 
los mencionados señores cltese 
por la prensa de conformidad 
con lo que dispone al Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil,- 
Actús la Dra. Norma Alnelda, 
en calidad de Secretaria 
Encargada.- NOTIFIQUESE.- 
FJ Dr. Luis Marváez P. JUEZ 
SUPLENTE. 
Laque comunico a Ud., para los 
fines de Lev, aduictléndole de ta 
obligacián cue tene de señalar 
Castlero Judicial para faturas 
aotilitaciones.- Certifica. 
Dra. Marma Almeida, 
SECRETARÍA ENCARGADA, 
Hay firma y sella 
AC/GO020/€ 

Ro DELE. 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

GITACION JUDICIAL 
A: OFELIA DELICIA CAIZA 
JAME 
ACTOR. DR. MARIO 
GUILLERO AROCA BENITEZ 
PROCURADOR JUDICIAL DE 
ADRIAN ALFONSO TITOAÑA 
RIVERA 
DEMANDADO: OFELJA DELICIA 
CAZA SAME 
JUICIO DE DIVORCIO Ne. 1258- 
GRE 
CUANTÍA: Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
OBJETO: Disalución del vínculo 

Lunes, 7 de abrit dé 2008 

conyugal 
FISNDAMENTO LEGAL: Art, 
HO nemoral U inciso 2d de 
Cártigo Civil 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PIGHINCHA,- 
QUITO, 20) e febrero del 2008, 
las 14950.- VISTOS: Por haber 
cumplido con lo ordenado en 
lo providencia que antecede, 
la dematña es clara, precisa 
y cane los requisitos de Lay, 
por lo que se la acimite al trá- 
suite verbal sumario, En virtud 
del juramento del actor, de 
acuerdo can los Als. 119 del 
Cáciga Civil y 82 del Código 
de Procedimiento Clull, con el 
extracio de la demanda y este 
auto. cítese a ja demandada 
OFELIA DELICIA CAIZA JAME 
mediante tres publicaciones en 
uno de los periódicos dermayor 
circulación de esta ciudad, se 
tas hará medianda ocho días 
por la menos, entre la una y 
la atra Agréguese a les autos 
los documentos adfuntos.- 
Tómese en cuenta el casillero 
Judicial que señala la parte acto- 
1a,> Notifíquese, 1) Dr. Carlos 
Fernández Midrovo.- Juez 
Lo que llevo a su conncimuento 
para los fines de Ley, preyl 
iiéndole de la obligación que 
Mene de señalar casillern judl- 
clal para sus nollficaciones,- - 
Quito. Marzo 03 del 2008,- 
CERTIFICO, 
LEDO. FERNANUO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AC./60040/pw. 
  

Ro dal Es 
JUZGADO DECUAO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCRA 
CITACION JUDICIAL PARA 
SEÑOR PABLO BOLIVAR 
BUESTAN SERMEO 
EXTRACTO 
JUICIO. DIVORCIO NRO. 1167= 
2007-0R. C,M. 
ACTORA: ROSAURA 
SANTACAIZ VIZUETE : 

DO; PABLO BOLIVAR 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ELEPGROUP S.A. 

La compañía. ELEPGROUP S.A. se constituya por escritura 
publica otorgada ante el Notario Vigésima Noveno Suplente 
del Distrito Metropolitana de Quito, el 20 de Febrero de 2008, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, medi- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSFLO CONSTRUCTORA FLORES 

CIA. LTDA. 

La compañía CONSFLO CONSTRUCTORA FLORES 
CIA. LTDA. se-constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notaria DECIMO SEPTIMO del DISTRITO MET- 
ROPOLITANO DE QUITO, el 29 de septiembre del 2005, 

ante Resolucióri 08.0.1J.001061 de 02 de Abril de 2008. fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 06.0.1J.001560 04 de mayo 
2006. esneaeas. 

1, DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

PICHINCHA 

2. CAPITAL: Suscrito US$800.00 Número de Acciones 800 

Valor US$1.00; Capital Autorizado: US$1.800,00 : 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: LA REALIZACION 

DE ACTIVIDADES CULTURALES Y EDUCATIVAS, 

EXCLUYÉNDOSE EXPRESAMENTE LAS DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE Qt 
YO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: El Capital Suscrita de US$800,00, está di- 
vidida , en 800 . participaciones de US$ l,00 cada una 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "a) Construc- 
ción y realización de las obras de Ingeniería y Arquitec- 
tura, pudiendo actuar como constructora de toda clase 
de urbanizaciones o lotizaciones, urbanas o rurales...” 

Quito, 02 de Abril de 2008 Y. 
Quito, 04 MAYO 2006 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo " . 

DIRECTORA DEPARTAMENTO JURÍDICO SUBROGANTE .Dr, Santiago Morejón Pá 

ACMOBDIG Cr5aOziA         

BUESTAN BERMEO 
OBJETO: DISOLUCION DEL 
VINCULO — MATRIMONIAL 
DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL. 
ONCERVA, HCISO SEGUNDO 
DEL ART, 110 DEL COMBO 
CIVIL VIGENTE 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL NRO.. 
3387, PERTENECIENTE AL AB. 
FERNAMDO TELLO > 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL, DE PICHINCHA.. 
QUITO, 04 de Diciembre del 
2007, tas 15h55.= VISTOS: La 
demanda que antecede es clara 
procisa y reúne los requisitos de 
Ley. por la que declarándosela 
procedente se le admíte a tra 
Ite Verbal Sumnario,- Enmérilo 
del Juramento rendido porparte 
de la señora Rosaura Santacruz 
Vézueta, sobre la imposibilidad 
de dae con al paradero o domi- 
citlo del señor FABLO £0LVAR 
BUESTAN BERMEO, altesa con 
el contegido de ta demanda 
y providenels que antecede 
al Cemandaro Pablo Bolfvar 
Buestán Bermeo por la pre 
sa en una de los pertódicas de 
amplía elrculación nacional, 
contarme la disonae al Art, 82 
del Código de Procedimante 
Civil Cadificado, mismas que 
deberán ser mediando por lo 
menos ocho días entre wma y 
otra cada publicación.» Con 
la insinuación y aceptación 
que se hace por parte de la 
menor adulta Kaiherina Rocfo 
Buestán Santacruz para che 
la represente en la presente 
causa en qnlldad de Curador 
Ad-úiltem el señor MANUEL 
ISIDRO SAMTACRUZ VIZUETE, 
úlgase cón ino de fos señores 
Agentes fiscajes de lo Poral 
de Plehincho.- Agrógueme 
a los autos los documentos 
adjuntos,- Tómese en cuenta 
ta cuantía y el casillero Judlclat 
señalado par el compararionte 

  

A 
ST 

) 

-— NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITÓ... 

* De acuerdo con la faciiltad consignada en el Art 110 

e ye Decreto No 2386 publicado en el Regist o Dficja 
ho el pl Ag 

        

     

  

   

    

   
  

   

  

    

   

      

futuras nollffcaciones « CITESE 
y NOTIFIQUESE, 
D Dr, Reynaldo Flor Alvacado, 
Juez (sigue la ontificación) 
La que Mimo a sy conoci» 
muento para los lines de Ley. 
Previniéadale de la obligación 
que tene de señalar casillero 
judicial para sus noiificaciones 
posteriores Certifica, 
Juana Gawallos 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
ACHMONIZA1 
A y 

LA REPUBLICA DEL. 
ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO 
CUARTO DELO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITAGION MUDICIAL ALA 
SEÑORA MARIA GLORIA 
VIZUETE SAMGO, DE LA 
DEMANDA DE DIVORCIO 

PROPUESTA EN St COMTRA 
EL “SEÑOR LUIS 

AguacaTo MIRACOGCHA 
TOAPAMTA. 
AGTOR ; LUIS. HUMBERTO 
VIRACOCHA TDAPANTA . 
DEMANDADA: MARÍA GLORIA 

VIZUETE SANGO . 
JUECIO: Divorcio Mo, 69-68- 
RGC 
TRAMITE: Verbal Suwnarto 
CUANTÍA indeterminada 
FECHA DE INICIACIÓN: 30 de 
Eneso del 2008 
FROVIDENCIA: JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
30 de Enero del 2008, las 
12h24 - VISTOS, Awoco cono- 
cimiento de la presenle causa. 
en virlud del sorteo realizado. 
En lo principal ta demanda que 
antecede es clara, complela y 
reúne los demás renuisitos de 
ley, as procedente el irámile 
Verhal Sumario.- En márita al 
juramento rendido por ni actor 
y de conformidad con la pra 
visto en el art, 92 del Código 
de Procedienlento Civil cftese 
a la demandada señora MARIA 
GLORIA VIZUETE SANGO, por 
Ja prensa inedíante (res publi. 
caciones que se realizarán en 
uno de las pertádicos de mayor 
circulación de esta cludad de 
Quito, y en uno de las díaros de 
mayor circulación que se adi+ 
tan en la ciudad ríe Latacunga, 
mediando oca días hábiles 
entre una y alra publicación» 
Can la insinuación hecha para 
la designación de suradar ade 
litem, álgase af Agente Fiscal 
Distrital, para lo cual natl- 
fíquese a dicho funcionario 
-Agréguese la documentación 
acompañada. Tómese en cuan- 
ta el casillero judicial señatado. 
Nolffiquese.-) Dra, Mónica Flor 
Pazmifa. Jueza, 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley, previméndole 
de la obligación que llena de 
Señalar casillero Judicial un ta 
ciudad de Quito para postario- 
res vollficaciones. 
Ab, Marin Lasso Ortega 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay frma y setto 
AC/52516/ 

    

  

JUEGADO SEPTIMO DE LO 
GIVÍL DE PICMIACHA. 

RACTO 
GETACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
RUFO ABOÓM MONTOYA 
MELO CON LA DEMANA DE 
DIVORCIO QUE EM JUICIO 
VERBAL SUMARIO SIGUE EN 
SU CONTRA LA SEÑORA ELYIA 
DALIDA NIETO MOREIRA 

ACTORA, Elvla Dalida lMieta 

DEMANDADO.- Rufo Abdón 
Mnetoya Mela 
“JUICIO.- Divorcio 
TRAMITE.- Verbal Survario 
CUANTA. Invieterminada 
OBJETO” DE LA DEMANDA.- 
Disajución del vinculo sriñtri> 
imonlal 
CAUSA No, 2003- 014% €, 
PROAÑO. 
PROVIDENCIA- 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
GIVIL OE PICHINCHA Quito. 
1 de Febrero del 2008, las 

    

           



CERTIFICACION 

Certitico que la presente es hel copia de la publicación origmal, 

realeada en Diario La Hora, Edición Chito Sección Judicial del 

día ames Y de abul de 2008 que reposa en loz archuvos de 

rio La Hora. 

  

  

CGmuíto DM, 29 de abrd del 2008 

 


